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REUNIDOS 
De una parte, D. Emilio Herrera Cardenete, en su calidad de Decano-Presidente del Colegio, actuando en nombre y 
representación del mismo. 
 
De otra,  D.  Abelardo A. Gil Escalante, en nombre y representación de Caja Rural de Granada, SCC, con CIF 
F18009274 y domicilio social en  Avda. Don Bosco, nº 2 de Granada. 
 
Ambas partes reconociéndose mutuamente capacidad y poder suficientes para celebrar el presente Convenio de 
Colaboración. 

MANIFIESTAN 
Que las Instituciones que ambos representan están interesadas en alcanzar un Acuerdo de Colaboración en 
beneficio de sus Colegiados, con el fin de facilitar el acceso a productos y servicios financieros en condiciones 
preferentes. 
 
Que podrán acogerse al presente Convenio todos los profesionales que acrediten de forma fehaciente  su condición 
de colegiado y que estén al corriente en el pago de sus obligaciones con aquel.  
 
Que también podrán beneficiarse de estos servicios todos aquellos profesionales liberales colegiados y sociedades 
u otra forma jurídica, cuya actividad sea el desarrollo de esa profesión y al menos uno de sus socios esté colegiado. 
 
Para ello será requisito imprescindible la domiciliación de la nómina y/o ingresos periódicos generados por su 
actividad. 
 

ACUERDAN 
Que la duración del convenio mínima será de un año, prorrogables por el mismo periodo, si no existe denuncia en 
tal sentido por cualquiera de las partes con un mes de antelación y de manera fehaciente. No obstante durante la 
vigencia del convenio o cualquiera de sus prórrogas ambas partes podrán resolver este convenio sin que medie 
causa alguna preavisando a la otra de manera fehaciente con dos meses de antelación.  
 
Que ambas entidades cederán  a la otra  el derecho a la utilización de su nombre y logo en cartelería, folletos 
publicitarios y cualquier otro soporte que facilite la comunicación del  presente Acuerdo de Colaboración. 
 
Que el Colegio  se compromete a difundir el presente Convenio en cuantos medios mantenga a su alcance y a 
facilitar los datos de sus socios atendiendo al correcto cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y RD 994/1999 de 11 de Junio y 1332/1994 de 20 de junio 
sobre tratamiento autorizado de datos. 
 
Que se creará una Comisión de Seguimiento compuesta por representantes del Colegio y de la Caja, cuyas 
funciones serán entre otras, recibir información de cada parte firmante sobre el desarrollo, ejecución y cumplimiento 
del acuerdo suscrito, a fin de eliminar las deficiencias y disfunciones que se hayan podido apreciar y resolver 
cualquier discrepancia que pudiera surgir en la interpretación o ejecución del presente Convenio. 
 
Que el presente Convenio, sustituye en todos sus términos al firmado entre las partes con fecha 23 de Noviembre 
de 2004 el cuál queda sin efecto, rigiéndose las relaciones entre las partes por las cláusulas que se recogen en las 
páginas siguientes como partes integrantes del mismo 
 
Y en prueba de conformidad con este Convenio, las partes firman el presente por duplicado y a un solo efecto, en el 
lugar y fecha indicados. 
En Granada, a 25 de  junio de 2008. 
 
ILUSTRE COLEGIO DE ARQUITECTOS                CAJA RURAL DE GRANADA 
DE GRANADA 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. Emilio Herrera Cardenete    Fdo.:D. Abelardo A. Gil Escalante�
�
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1. RELACION CON EL COLEGIO  
 
CONDICIONES FINANCIERAS: 
 
Caja Rural de Granada ofrece al Colegio  las siguientes ventajas financieras: 

·  Tarjetas Servired, Visa Classic y Virtual sin coste.  
·  Cuenta corriente exenta de gastos de administración y mantenimiento. 
·  Banca electrónica sin coste. 
·  Gestión gratuita de recibos girados por banca electrónica sin comisión por devolución. 
·  Trasferencias emitidas sin coste.  
·  Los saldos acreedores de la cuenta corriente se liquidarán trimestralmente atendiendo al siguiente 

trameado: 
�

Saldo Medio Tipo de Interés 
De 0 a 60.000 euros Eur. 3 meses – 0,50 % 
De 60.001  a 100.000 euros Eur. 3 meses – 0,30 % 
Más de 100.001euros Eur. 3 meses – 0,20 % 

 
Caja Rural de Granada instalará un Terminal Punto de Venta Virtual en el Colegio con el fin de financiar los cursos 
de formación y cualquier otra compra que realicen los colegiados, en las siguientes condiciones: 
·  Todos aquellos pagos que se realicen con tarjetas de Caja Rural se les aplicará una tasa de descuento del 0%. 
·  En caso de tarjetas ajenas a Caja Rural, la tasa de descuento será del 1,10 %. 
 
OTRAS RELACIONES: 
 

·  El Colegio mantendrá la cuenta en Caja Rural de Granada y gestionará a través de ésta, el cobro de  
recibos de sus Colegiados. 

 
·  Por su parte el Colegio, se compromete a mantener un espacio en su página web informando sobre el 

nuevo convenio firmado y a mantener un vínculo de forma que  se facilite el acceso a la página de Caja 
Rural. 

 
·  Caja Rural de Granada pone a disposición del Colegio  el Salón de Actos, su Galería de Exposiciones y 

las Aulas  de Formación, con todos sus medios técnicos, así como colaboración en el desarrollo y 
organización de dichos actos de personal cualificado, siempre que las necesidades internas de la Caja lo 
permitan. Todo lo anterior sin coste alguno para el Colegio . 

 
·  Caja Rural, colaborará con el Colegio  en los cursos de formación, seminarios y conferencias que éste 

organice para sus Colegiados, en las publicaciones y boletines que edite, así como en otras actividades 
culturales y sociales con una aportación que se fijará anualmente.  

 
·  El Colegio  y Caja Rural convendrán las noticias referentes al Convenio de Colaboración que se insertarán 

en los Boletines mensuales y en cualquier otra publicación que dirija a sus Colegiados, pudiendo la Caja 
incluir en todas ellas su publicidad en un formato acorde con el tamaño de las publicaciones. Así mismo el 
Colegio  se compromete a remitir una copia de cada ejemplar de cualquier publicación al Departamento de 
Colectivos de Caja Rural. 

 
·  Caja Rural ofrece la posibilidad de solicitar subvenciones de distinta índole para actividades sociales del 

Ilustre Colegio a través de la Fundación Caja Rural que serán estudiadas por los órganos competentes de 
la misma. 
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2.- RELACION CON LOS COLEGIADOS  
 
2.1.- CUENTA CORRIENTE. 
Domicilie su nómina o haberes profesionales en Caja Rural de Granada y podrá disfrutar de las ventajas de nuestra 
CUENTA CORRIENTE,  que en la actualidad son: 

1. Seguro de vida por 6.000 euros en caso de fallecimiento en accidentes. 
2. Exenta de comisiones de administración y mantenimiento. 
3. Gestión gratuita de domiciliaciones. 
4. Servicio gratuito de Banca Telefónica (902.310.902) , Banca por Internet (www.cajaruraldegranada.com) 

así como, Banca mediante GSM. 
5. Descuento del 10% en la contratación de cualquier seguro durante el primer año.  
6. Seguro de asistencia en viajes de Inter Partner Assistance. 
7. Seguro de Asistencia médica telefónica de Inter Partner Assistance. 
8. Asistencia jurídica telefónica de Inter Partner Assistance. 
9. Ingresos de cheques sin coste.  
10. Transferencias realizadas por banca electrónica sin coste entre cuentas de Caja Rural de Granada. Para 

las realizadas a otras entidades en territorio nacional a tan sólo 1 euro por transferencia. 
11. Descuento de hasta el 70% (aplicable en el paquete básico, para otras opciones consultar con la empresa 

distribuidora) en la instalación y cuota a mitad de precio durante los tres primeros meses al instalar y 
contratar el sistema de alarmas para el hogar con la compañía Securitas Direct España, S.A. 

12. Los saldos acreedores se liquidarán trimestralmente atendiendo al siguiente trameado: 
 

Saldo Medio Tipo de Interés 

De 0 a 12.000 euros Eur. 3 meses – 1 % 

Más de 12.001euros Eur. 3 meses – 0,50 % 
 
2.2.- ANTICIPO DE NOMINAS EN CONDICIONES PREFERENCIALES. 
Si algún Colegiado que mantenga la nómina domiciliada desea anticipar el importe de alguna nómina podrá 
realizarlo en las siguientes condiciones: 
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés  Liquidación Comisiones 

3 meses 6.000 euros 0 % Mensual Apertura:              1 % 

Rápida tramitación sin necesidad de intervención de fedatario público.  
 
2.3.  PRESTAMO NOMINA.       
En Caja Rural de Granada nos preocupamos por ofrecer al colegiado productos personalizados que se adapten a 
sus necesidades. Así con el  PRESTAMO NOMINA tendrán en las siguientes condiciones:  
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

60 meses 1 anualidad neta Euribor Oficial + 1,25 % (min. 4,25%) Mensual                   0 % 

(*) Revisión anual. Vinculación obligatoria: nómina domiciliada, tarjetas y seguro de vida. �
 
2.4.  POLIZA DE CRÉDITO.       
En Caja Rural de Granda nos preocupamos por ofrecer al colegiado productos personalizados que se adapten a sus 
necesidades. Para financiar la actividad a corto plazo de los colegiados se propone una POLIZA DE CREDITO en 
las siguientes condiciones:  
 

Plazo máximo Importe 
máximo 

Tipo de interés  Liquidación Comisiones 

12 meses Sin límite (*)  Euribor 3 meses + 0,75 %(min. 4,25%) Trimestral Apertura:         0,50 % 
Disponibilidad: 0,15 % trim. 

(*) Condicionado a: ingresos mensuales periódicos , tarjetas y banca electrónica. Garantía Personal o Hipotecaria. 
Importe en función de la capacidad de reembolso. 
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2.5.-  ANTICIPO DE COBRO DE HONORARIOS.  
El Colegiado podrá anticipar el 80 % de todos sus honorarios como consecuencia de sus proyectos a constructores, 
promotores y a terceros en general mediante la presentación de las facturas, con el ANTICIPO COBRO 
HONORARIOS: 
 

Plazo Importe máximo Tipo de interés Liquidación 
Hasta 24 meses Hasta el  80% Euribor Oficial  + 0,75%  (min. 4,25 %) Mensual 

C. Apertura: 0,50%. Resto de comisiones exentas. Instrumentación mediante póliza de afianzamiento que será 
intervenida para operaciones superiores de 5.000 euros. La garantía será personal y mediante endoso de facturas 
en su caso. 
 
2.6.-  DESCUENTO DE EFECTOS.  
Caja Rural ofrece al colegiado la contratación de una línea de descuento para el anticipo de efectos en las 
siguientes condiciones: 
 

Plazo Importe máximo Tipo de interés Liquidación 
Hasta 12 meses Sin limite Euribor Oficial + 0,75%  (min. 4,25%) Mensual 

C. devolución: 3% s/ nominal efecto con un min 9€. Gestión protesto 9€. Declaración impagado: 0,5% s/ nominal 
efecto, min 9€. 
�
2.7.-  LEASING MOBILIARIO TIPO VARIABLE.  
Una financiación a la medida del colegiado. Así es el Leasing Tipo Variable de Caja Rural de Granada, un 
arrendamiento financiero con las mejores condiciones del mercado, que además le permitirá beneficiarse de unas 
sorprendentes ventajas fiscales y amortizar su inversión al 100%.  
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

60 meses 100% de la 
inversión 

Euribor Oficial + 1,50 % (min. 4,25%) Mensual   Apertura: 1% 
  Cancelación Total: 1%        

En ningún caso el IVA será objeto de financiación. Será necesario la contratación del seguro del bien.�
 
2.8- PRESTAMO INVERSIÓN.     
En Caja Rural de Granada nos preocupamos por ofrecer al colegiado productos personalizados que se adapten a 
sus necesidades. Por ello puede beneficiarse de ventajas especiales en la adquisición, construcción o reforma de 
consultas, compra de equipos, mobiliario de consulta, etc.  
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

 Hasta 240 
meses 

Hasta el 60% V.T Euribor Oficial +  1 % (min. 4,25%) Mensual Apertura: 0,75 % 
Cancelación Total: 1%        

(*) Revisión anual. Para beneficiarse de las condiciones arriba expuestas es necesario contratar los siguientes 
productos: Seguro del local; Tarjeta crédito; Banca electrónica�

 
2.9- PRESTAMO CONSUMO TIPO VARIABLE.  
Para cualquier otra financiación del colegiado, podrá disponer de nuestro PRESTAMO PERSONAL AL CONSUMO, 
en las siguientes condiciones: 
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

96  meses 50.000 euros Euribor Oficial +  2 % (min. 4,25%) Mensual 
Apertura:                   1,00%                     
Amort. Anticipada     0,00 %     
Cancelación              1,00% 

(*)Revisión anual.�
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2.10.- PRESTAMO CONSUMO BONIFICADO.  
Para cualquier otra financiación del colegiado, podrá disponer de nuestro PRESTAMO CONSUMO a tipo FIJO: 
�

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

60 meses 30.000 euros Desde el 7,25% hasta el 6,50% Mensual 
Apertura:                     1,00%                     
Amort. Anticipada:       0,00%     
Cancelación:               1,00% 

(*) Bonificación del -0,25% por  contratar, seguro de vida, seguro hogar, plan pensiones y/o seguro accidentes, máximo  
a bonificar 0,75%. 

 
 
2.11.- ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL. 
Para la financiación de la vivienda del colegiado, le ofrecemos nuestro PRESTAMO  HIPOTECARIO COMPRA/ 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA HABITUAL (HIPOTECA ÚTIL): 
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

480 meses Hasta 80  % V.T. Euribor Oficial + 0,65%  (min. 3,50%) Mensual 
Apertura:                   0,60%    
Amort. Anticipada     0     %     
Cancelación:             0,50 % 

(*)Revisión anual  Condicionado a contratar 5 de los 6 productos siguientes: domiciliación de nómina,  seguro de hogar, 
seguro de vida, plan de pensiones, tarjeta débito y crédito.Caso de incumplir algún requisito el tipo a aplicar sería el 
Euribor Oficial + 1,25%. 
Subrogación: el tipo ofertado será del Euribor Oficial + 0,65 %, siendo la tasación gratuita. 
(**)Hasta el 80% del valor de tasación o precio de compra de la vivienda, el menor de ambos (impuestos no incluidos).�

 
Además si el Ayuntamiento del municipio donde desea adquirir o construir su vivienda mantiene concertado el 
Convenio Hipoteca Joven para menores de 35 años, podrá ser suscrito en los términos y condiciones que se 
encuentren en vigor. 
 

Plazo Importe máximo Tipo de interés Liquidación 

Hasta 480 meses Hasta 80% V.T. (**) Euribor Oficial + 0,40% (min. 4,25%) Mensual 

(*)Revision anual Sin ningún tipo de comisiones.  
Requisitos: Según municipio de origen.  
Consultar municipios adheridos al Convenio de Hipoteca Joven en cada momento. 
(**)Hasta el 80% del valor de tasación o precio de compra de la vivienda, el menor de ambos (impuestos no incluidos). 
Se podrá estudiar ampliar este importe hasta el 95% del valor siempre y cuando se contrate un seguro de cobertura con 
R.G.A.. 

 
2.12.- CREDICARTERA 
Si el colegiado dispone de un Fondo de Inversión con Caja Rural de Granada o una cartera de valores y no desea 
rembolsarlo, Caja Rural te realiza un anticipo en unas condiciones muy ventajosas: 
 
Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

60 meses 80% del valor del 
liquidativo 

Euribor Oficial + 0,75 % (min. 4,25%) Mensual 0% 

Condicionado a la pignoración de un fondo de la gestora de Caja Rural de Granada, o en su caso, la pignoración de 
la cartera de valores. 
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2.13.-  PRESTAMO FORMACIÓN. 
Los Colegiados que deseen cursar cualquier tipo de formación podrán financiar estos estudios en las mejores 
condiciones, que atienden al siguiente detalle: 
 
Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

36 meses 12.000 euros Euribor Oficial + 1,50 % (min. 4,25%) Mensual 0 % 

(*) Revisión anual. 
 
2.14.- MEDIOS DE PAGO  
Además, con las tarjetas de Caja Rural de Granada, obtendrá unas ventajas exclusivas, que obedecen al siguiente 
detalle: 
Tarjeta Visa Electrón Servired. Emisión y renovación gratuita  durante la vigencia del convenio. 
Con la que podrá beneficiarse totalmente gratis de un seguro por atraco de efectivo. 
Tarjeta virtual para el pago seguro en Internet  gratuita.  
Con la que podrá beneficiarse totalmente gratis de un seguro por uso fraudulento. 
Tarjeta Visa Classic. Emisión gratuita y renovación gratuita si el consumo anual es superior a 1.500 euros 
anuales.  
Tarjeta Visa Premier (Oro). Emisión gratuita y renovación gratuita si el consumo anual es superior a 3.000 
euros anuales.   
Con ambas tarjetas se obtendrá totalmente gratis un seguro por uso fraudulento, atraco de efectivo, muerte o 
invalidez  permanente, reembolso de compras y pérdida de equipaje. 
Tarjeta Revolving Flexia  Multiopción . Emisión gratuita. Con ella obtendrá un 3% en todas sus compras. 
Con la que podrá beneficiarse de un seguro de protección de compras a 90 días. 
La banca electrónica gratuita le permite realizar un gran número de operaciones 24 horas al día y 365 al año. 
 
2.15.-  PLANES DE PENSIONES.  
Caja Rural de Granada ofrece a los colegiados seis diferentes planes de pensiones con muy diversas políticas de 
inversión. También podrán acogerse a los regalos de promoción existentes en cada momento, para las aportaciones 
extraordinarias o traspasos de otros Planes que realicen. 
Los partícipes que realicen traspasos de otros planes, o bien, realicen aportaciones extraordinarias tendrán derecho 
a una bonificación del 1% de la aportación realizada o el importe traspasado, siempre que la cantidad sea superior a 
los 1.000 euros. Se un compromiso de permanencia mínimo de 24 meses. 
 
2.16.-  SEGUROS DE INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA (ILT). 
Es aquel seguro por el que el asegurador garantiza un pago de un subsidio diario, cuando el asegurado se 
encuentre afectado por una alteración en su estado de salud, imputable a una enfermedad o accidente que lleve 
consigo la incapacidad laboral transitoria para el ejercicio de su actividad laboral o profesional. 

A. Edades de contratación: 18 a 65 años. 
B. Duración: anual renovable. 
C. Formas de pago: Anual, semestral o trimestral( sin recargos por fraccionamientos de prima). 
D. Prima mínima: 60,10€. 
E. Extinción de la póliza: 70 años, jubilación o invalidez permanente. 

Descuento del 5% en la prima del primer año y para nuevas contrataciones. 
 
2.17.- SEGURO POR PRIVACIÓN TEMPORAL DEL PERMISO DE CONDUCIR. 
El objeto del seguro es garantizar el pago de un subsidio destinado a paliar las pérdidas económicas que pueda 
sufrir el asegurado como consecuencia de la privación temporal de su permiso de conducir. Descuento del 5% en la 
prima del primer año y para nuevas contrataciones. 
Descuento del 5% en la prima del primer año y para nuevas contrataciones. 
 
2.18.- SEGURO RURAL PERSONAL. 
Seguro personal diseñado para paliar económicamente los efectos de fallecimiento e Incapacidad producidos a 
consecuencia de un accidente, tanto en el ejercicio de su profesión como en su vida privada. 
Con este producto el Asegurado sabe que su familia verá reducido el impacto económico derivado de un 
fallecimiento por accidente de la persona o personas que generan los ingresos familiares. 
Proteger al Asegurado de las consecuencias que podrían derivarse de una Incapacidad por accidente y que le 
imposibiliten para trabajar o valerse por sí mismo. 
Descuento del 5% en la prima del primer año y para nuevas contrataciones. 
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2.19.- SEGURO MULTIRRIESGO COMERCIO. 
Seguro de Multirriesgo a través del cual, mediante un sistema de multigarantías se garantiza el bienestar y la 
seguridad económica para el negocio y patrimonio, creando una estabilidad ante posibles problemas que afecten 
negativamente a los bienes del medio de vida. Dispone de un servicio de asistencia que le atenderá las 24 horas del 
día. 
Protege de riesgos inesperados que pudieran producirse en el negocio, tales como incendios, roturas, robos, 
mojaduras en mercancías, daños en aparatos eléctricos, atraco, etc. 
La protección del medio de vida es una de las mejores decisiones que puede tomar cualquier empresario que se 
considere previsor para así poder garantizar la integridad de su negocio y patrimonio ante riesgos imprevisibles. 
Descuento del 5% en la prima del primer año y para nuevas contrataciones. 
 
2.20.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
El Seguro de Responsabilidad Civil cubre las indemnizaciones a pagar en caso de ser responsable de causar daños 
a terceros. Descuento del 5% en la prima del primer año y para nuevas contrataciones. 
 
2.21.- SEGURO DEL CAZADOR RURAL CAZA. 
Seguro de suscripción obligatoria para el ejercicio de la caza que garantiza el pago de la indemnizaciones que el 
Asegurado se viera obligado a satisfacer por daños causados a terceros. Dispone de una opción que incluye un 
Seguro de accidentes para el Asegurado. 
Ofrece tres modalidades de contratación que permiten al cliente disponer desde una amplia cobertura que incluye la 
garantía mínima exigida por Ley hasta la cobertura más completa con un coste mínimo con relación a los beneficios 
que puede llegar a reportar.  
Descuento del 10 % en la prima del primer año y para nuevas contrataciones de rural cazador compacto. 
 
2.22.-  VENTA DE VEHICULOS  
Fruto de las negociaciones con NIZA- CARS, los colegiados se podrán beneficiar de  una excelente oferta de 
coches usados con una antigüedad mínima y con una diferencia de precio de hasta un 40% con respecto al precio 
nuevo de adquisición. En todos los casos tienen garantía oficial de la casa. Consultar precios y disponibilidad. 
 
2.23.- RENTING 
Caja Rural de Granada ofrece a los colegiados la posibilidad de utilizar en régimen de alquiler mensual, 
determinados equipo (centralitas telefónicas, ordenadores, fotocopiadoras, sistemas de seguridad y/o contra 
incendios, vehículos, etc) durante un plazo establecido por contrato específico a través del RENTING. 
�
Con ello podrán beneficiarse de todas las ventajas que este producto les ofrece: 
1. Permitiéndoles el uso de los bienes necesarios para la empresa, sin necesidad de efectuar ningún 

desembolso por la inversión, implicando una cuota mensual fija y conocida al inicio de la operación. 
2. No inmoviliza recursos financieros en bienes que necesitan una continua renovación, permitiéndoles 

adaptarse a la evolución tecnológica de los bienes existentes en el mercado. 
3. No les exige amortización de los bienes ya que no son propiedad del usuario. 
4. Las cuotas de bienes en renting son 100% deducibles fiscalmente. 
5. Las ventajas económicas obtenidas por Rural Renting en la compra de los bienes (en especial en vehículos) 

repercuten íntegramente a favor de los usuarios. 
 
2.24.- BANCA PRIVADA Y PERSONAL 
El Departamento de Banca Privada le permitirá disfrutar de un servicio exclusivo de gestión de grande patrimonios. 
Desde este departamento le podrán prestar de forma permanente asesoramiento desde el punto de vista financiero 
y fiscal  y el acceso a una amplia gama de productos.  
A través del servicio de Banca Personal de Caja Rural podrá acceder a todas las ventajas de Banca Privada desde 
20.000 €. Banca Personal, además, pone a su disposición productos como los Acuerdos de Fondos y el Plan de 
Inversión Rural Activo con los que podrá beneficiarse de la gestión de sus inversiones  en función del nivel de riesgo 
que quiera asumir. 
 
ACLARACIONES: 

�� Las condiciones financieras del presente resumen únicamente serán aplicables para la contratación de nuevas operaciones 
de riesgo y deberán ser ampliadas en caso que sea necesario en cualquier oficina de Caja Rural de Granada o en el propio 
Colegio . 

�� La concesión de las operaciones quedará supeditada al análisis del riesgo de cada cliente por parte de los órganos 
pertinentes de Caja Rural de Granada.  

�� Para acogerse a las ventajas del presente Convenio cada colegio deberá de justificar su condición de Colegiado mediante 
certificado del Colegio . 

�� Caja Rural de Granada se reserva el derecho de la aplicación exacta de las condiciones reflejadas en el presente convenio 
en caso de detectar irregularidades. 


